
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

 PERÍODO DE PRUEBA
En todo contrato de plazo indefinido, cuando se celebre por
primera vez, podrá señalarse un tiempo de prueba, de
duración máxima de noventa días.
Únicamente para el caso de los contratos de servicio
doméstico o trabajo remunerado del hogar, el período de
prueba será de hasta quince días.

No podrá establecerse más de un
período de prueba entre el mismo
trabajador y empleador, sea cual sea
la modalidad de contratación.

Durante el período de prueba,
cualquiera de las partes lo puede dar
por terminado libremente.

El empleador no podrá mantener simultáneamente
trabajadores con período a prueba por un número que
exceda al quince por ciento del total de sus trabajadores. Sin
embargo, los empleadores que inicien sus operaciones en el
país, o los existentes que amplíen o diversifiquen su
industria, actividad o negocio, no se sujetarán al porcentaje
del quince por ciento durante los seis meses posteriores al
inicio de operaciones, ampliación o diversificación de la
actividad, industria o negocio.

Para el caso de ampliación o diversificación, la exoneración
del porcentaje no se aplicará con respecto a todos los
trabajadores de la empresa sino exclusivamente sobre el
incremento en el número de trabajadores de las nuevas
actividades comerciales o industriales.


